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Dictamen recaído en el proyecto de Ley 3642/2018-

CR que, con texto sustitutorio, propone una Ley que 

declara de necesidad pública la construcción y 

funcionamiento del mercado minorista municipal 

de Lima y declara de interés social la formalización 

y capacitación de los comerciantes minoristas de 

productos perecibles reubicados en dicho mercado 

minorista. 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 

Período Anual de Sesiones 2018 - 2019 

Señor Presidente: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa 

y Cooperativa, el Proyecto de Ley 3642/2018-CR, de autoría del congresista Ángel Neyra 

Olaychea, del grupo parlamentario "Fuerza Popular", que propone una Ley que declara 

de interés nacional y necesidad pública la formalización de los comerciantes minoristas 

de productos perecibles ubicados en los alrededores de La Parada y la construcción del 

Mercado Minorista Municipal de Lima, de acuerdo a los criterios de ordenamiento 

territorial, socioeconómico, salubridad, ecología y medio ambiente. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

1.1. Antecedentes 

El Proyecto de Ley 3642/2018-CR (en adelante PROYECTO LEGISLATIVO) ingresó al Área 

de Trámite Documentario el día 21 de noviembre de 2018, siendo decretado el día 26 

de noviembre, e ingresado el día 27 de noviembre de 2018 a la Comisión de Producción, 

Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas para su correspondiente estudio y decisión, 

en calidad de segunda comisión dictaminadora'. 

¡.1. Decisión y votación adoptada por la comisión sobre el predictamen elaborado 

En la novena sesión ordinaria, realizada el 12 de marzo de 2019, se aprobó por 

UNANIMIDAD el dictamen aprobatorio del Proyecto de Ley 3642/2018-CR. Con los 

votos a favor de los congresistas: César Campos Ramírez, Ángel Neyra Olaychea, 

María Elena Foronda Farro, Edwin Vergara Pinto, César Segura Izquierdo y Roy 

Ventura Ángel. 

II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
El proyecto bajo estudio propone una fórmula legal de cinco (5) artículos que proponen: 

1. Declarar de interés nacional y necesidad pública la formalización de los 

comerciantes minoristas de productos perecibles ubicados en los alrededores 

1 La Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del 
Estado es la primera comisión dictaminadora. 
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extraordinario sobre determinada situación que sea de relevancia manifiesta para la 

actividad socioeconómica de todo el país y no solo una región específica. 

Dado que la construcción de dicho Mercado Minorista ya es una decisión local de la 

Municipalidad Metropolitana de Lima, en ejercicio de sus competencias y funciones, con 

efectos focalizados en una determinada área circunscrita a Lima Metropolitana que, si 

bien tendrá vinculaciones comerciales con el Gran Mercado Mayorista de Lima, situado 

en Santa Anita, dichas vinculaciones no pueden extrapolarse o forzarse a fin de darle 

una relevancia nacional que no tiene. Por ello mismo, consideramos que la declaratoria 

de interés nacional que propone el proyecto bajo estudio no es procedente ni acorde a 

la naturaleza de la infraestructura que se pretende priorizar en su construcción y 

funcionamiento. 

4.2.5. Sobre la declaratoria de necesidad pública 

De acuerdo a parámetros definidos por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

(MINJUS) 12  sobre la naturaleza jurídica e implicancias de las normas consideradas 

"declaraciones de necesidad pública", dicho sector señala que las propuestas 

normativas que incorporen las categorías "necesidad pública" deberán tener como 

objetivo el bienestar de la sociedad y reconducir a la satisfacción de los derechos 

fundamentales, lo cual tendrá como fin último la protección de la dignidad de la persona 

humana, atendiendo a los siguientes parámetros: 

Que su contenido esté vinculado al bien común. 

Que se contribuyo a la realización de la dignidad humana. 

Que se fortalezcan los principios democráticos y la convivencia pluralista. 

Que permito evaluar otros dispositivos normativos que contengan derechos y 

deberes constitucionales, así como legales. 

Que integre un proceso de toma de decisión y sea materializado por los entes 

competentes del Estado. 

A estos parámetros debemos añadir presupuestos que el Ministerio del Ambiente 

(MINAM) 13  ha propuesto para calificar este tipo de leyes, los cuales siempre deben ser 

concordados con los objetivos del proyecto de ley para justificar su dación: 

Que la declaratoria sea razonable y proporcional y no afecte derechos superiores 

como los constitucionales; y, 

Que la declaratoria sea relevante para el desarrollo nacional o regional, por su 

carácter dinamizador de la economía, el ofrecimiento de puestos de trabajo, por 

12 Informe Legal N° 036-2013-JUS/DNAJ, del 10 de ahril de 2013. 
13 Informe 084-2018-MIMAM/SG/OGAJ, elaborado por la Oficina General de Asesoría jurídica del Ministerio del 

Ambiente, remitido mediante Oficio 68-2018-MINAN/DM, recibido por la Comisión de Producción, Micro y 

Pequeña Empresa y Cooperativas el día 7 de febrero de 2018. 
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Conforme se ha visto en los fundamentos del proyecto bajo estudio, así como lo ha 

acreditado la propia Municipalidad Metropolitana de Lima, en octubre de 2012, bajo la 

gestión de la señora Susana Villarán de la Puente, se procedió con el traslado obligatorio 

y violento de los comerciantes del Mercado Mayorista No. 1 ("La Parada") del distrito 

de La Victoria a los locales de propiedad de EMMSA ubicados en San Anita. En dichas 

acciones de traslado no se tuvo en consideración a los miles de comerciantes minoristas 

de productos perecibles que realizaban sus compras directamente y otras transacciones 

comerciales con el Mercado Mayorista de La Parada, y luego del desalojo, sufrieron las 

consecuencias económicas al perder al proveedor mayorista con el que tenían una 

relación y vinculación comercial fluida y directa. Ello, sumado también a la distancia que 

los separaba de su proveedor, ya no en La Victoria sino ahora en Santa Anita. 

Esta problemática quiso solucionarse mediante los Acuerdos de Concejo 538-2013-1VIML 

y 060-2018-MM1-, que declaró de asunto de interés público, vecinal e institucional la 

construcción y puesta en funcionamiento del Mercado Minorista Metropolitano, en el 

área denominada "Tierra Prometida" en el distrito de Santa Anita, y con la firma del 

Contrato de Arrendamiento y sus correspondientes adendas, entre la Municipalidad 

Metropolitana de Lima - EMMSA con un grupo de asociaciones de comerciantes 

minoristas reubicados de los alrededores de La Parada (La Victoria) que agrupan a casi 

2 mii comerciantes. Sin embargo, como se ha acreditado dichos compromisos, hasta la 

fecha de evaluación de la presente iniciativa legislativa, no han sido cumplido. 

Estando a los pedidos de las Asociaciones de Comerciantes Minoristas de Productos 

Perecibles Ubicados en los Alrededores del Ex Mercado Mayorista No. 1 ("La Parada") la 

comisión reitera que la existencia de esta problemática social debe ser atendida, no solo 

también desde la declaratoria de necesidad pública de que se construya y ponga en 

funcionamiento el Mercado Minorista Municipal, sino también de forma vinculada y 

conexa a dicho objetivo, DECLARAR DE INTERÉS SOCIAL la formalización y capacitación 

de los comerciantes minoristas de productos perecibles, en su calidad de 

microempresarios emprendedores, reconocidos en las resoluciones 140-2014-MM1--

GDE y 278-2014-MM L-GDE, así como de los comerciantes minoristas ubicados en los 

alrededores del "Mercado Mayorista No. 1" (ex La Parada) que así lo soliciten, previa 

aprobación de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

Si bien el concepto de interés social tiene sus antecedentes en la Constitución Política 

de 1979, y  está relacionada a temas del régimen económico 15,  régimen de la 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 
Artículo 114. Por causa de interés social o seguridad nacional, la ley puede reservar para el Estado actividades 

productivas o de servicios. Por iguales causas puede también el Estado establecer reservas de dichas actividades 

en favor de los peruanos. 
Artículo 115. La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una economía social de mercado. El Estado estimula y 

reglamenta su ejercicio para armonizarlo con el interés social. 
Artículo 116. El Estado promueve y protege el libre desarrollo del cooperativismo y la autonomía de las 

empresas cooperativas art.116, Asimismo estimula y ampara el desenvolvimiento de las empresas 

autogestionarias, comunales y demás formas asociativas. 
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propiedad`, régimen de la empresa17  y régimen agrario'8, dicha conceptualización fue 

modificada en la Constitución Política de 1993 que la vinculó a los derechos sociales y 

económicos, específicamente, a la regulación del derecho de huelga para que se ejerza 

en armonía con el "interés social". 

Teniendo en consideración esta vinculación a los derechos sociales, en donde el derecho 

al trabajo y la capacitación laboral constituyen manifestaciones principales de los 

referidos derechos sociales es que, a consideración de la comisión, el concepto INTERES 

SOCIAL se vincula y está acorde a la función específica compartida de las 

municipalidades de brindar facilidades de orientación y capacitación a los comerciantes 

involucrados, así como de controlar el comercio ambulatorio y promover el desarrollo 

de empresas, que implica promover en esencia la FORMALIZACIÓN de los comerciantes 

informales (numeral 2.1. del artículo 83, numeral 2.1 y 3.3 del artículo 161, ley 27972 

LOM). 

A mayor abundamiento, cabe señalar que la Municipalidad Metropolitana de Lima 

reconoció como asunto de INTERÉS SOCIAL19  la necesidad de que se efectivice el 

Contrato de Arrendamiento con los comerciantes minoristas a ser reubicados en el 

Mercado Minorista Municipal dada la problemática social que se ha creado, 

precisamente, por no haberse implementado la construcción y puesta en 

(i funcionamiento de dicho centro de abastos. 

4.2.7 Sobre las propuestas de los artículos 3 y  4 de la iniciativa bajo estudio 

Artículo 117. El Comercio exterior es libre dentro de las limitaciones que la ley determina por razones de interés 
social y del desarrollo del país. El Estado promueve la cooperación entre los pueblos para alcanzar un orden 
económico internacional justo. 
16 DE LA PROPIEDAD 
Artículo 124. La propiedad obliga a usar los bienes en armonía con el interés social. El Estado promueve el acceso 
a la propiedad en todas sus modalidades. La ley señala las formas, obligaciones, limitaciones y garantías del 
derecho de propiedad. 
Artículo 125. La propiedad es inviolable. El Estado la garantiza. A nadie puede privarse de la suya sino por causa 
de necesidad y utilidad públicas o de interés social, declarada conforme a ley, y previo el pago en dinero de una 
indemnización que (ebe pagarse necesariamente en dinero y en forma previa. 
17 DE LA EMPRESA 
Artículo 130. Las empresas, cualquiera sea su modalidad, son unidades de producción cuya eficiencia y 
contribución al bien común son exigibles por el Estado de acuerdo con la ley. 
Artículo 131. El Estado reconoce la libertad de comercio e industria. art.131, La ley determina sus requisitos, 
garantías, obligaciones y límites. Su ejercicio no puede ser contrario al interés social ni lesivo a la moral, la salud 
o la seguridad pública. 
18 DEL REGIMEN AGRARIO 
Artículo 157. El Estado garantiza el derecho de propiedad privada sobre la tierra, en forma individual, 
cooperativa, comunal, autogestionaria o cualquiera otra forma asociativa directamente conducida por sus 
propietarios en armonía con el interés social y dentro de las regulaciones y limitaciones que establecen las leyes. 
Hay conducción directa cuando el poseedor legítimo o inmediato tiene la dirección personal y la responsabilidad 
de la empresa. Las tierras abandonadas pasan al dominio del Estado para su adjudicación a campesinos sin 
tierras. 
19 Considerando DIECISIETE del Acuerdo de Concejo Municipal 060-2018-MML). 

19 



CONGRESo SQUQUIZQ~1  
REL UBLICA "Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año de la lucha contra la corrupción e impunidad": 

La Comisión considera que las propuestas de exhortación para que la Municipalidad 

Metropolitana de Lima en un plazo no mayor de 60 días calendarios disponga los 

mecanismos de ordenamiento territorial y zonificación, en el marco de sus 

competencias especiales, para la construcción y funcionamiento del Mercado Minorista 

Municipal, no es procedente ni viable legalmente, en tanto, implica una disposición de 

orden mandatorio que afecta la autonomía administrativa en los asuntos de su 

competencia (Artículo 194 de la Constitución Política), que también implica la 

administración de sus bienes y rentas (Artículo 195 de la Constitución Política). 

En igual sentido, la disposición de que la Municipalidad Metropolitana de Lima 

fomentará progresivamente la promoción de espacios de capacitación para los 

comerciantes del Mercado Minorista Municipal, no es necesaria porque su objetivo ya 

forma parte de las atribuciones propias y reconocidas a la MML en la Ley 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades, y ha sido DECLARADA como de interés social, conforme 

se ha expuesto líneas arriba. 

4.2.8. Sobre las leyes declarativas 

Cabe señalar por último que, habiendo un contrato de arrendamiento vigente, la 

comisión no puede emitir una ley que modifique dichos términos contractuales porque 

está impedido y prohibido de hacerlo mediante leyes. (artículo 62 de la Constitución 

Política  20) pero estando una problemática social identificada, donde se hace necesario 

priorizar la construcción y funcionamiento de un Mercado Minorista conforme a lo 

dispuesto legalmente por la Municipalidad Metropolitana de Lima, y sin invadir sus 

fueros, competencias ni funciones exclusivas, es que el Congreso de la República, hace 

uso del mecanismo de las leyes declarativas para poner en prioridad dicha situación. 

Estando a lo señalado, es importante precisar los efectos y eficacia de dichas leyes 

declarativas. 

Sobre la obligatoriedad, partimos de la premisa que una ley declarativa es una "ley", y 

por ello mismo, tiene existencia, vigencia y obligatoriedad en su cumplimiento, pero su 

estructura carente de supuesto de hecho es parecida a la de las "normas principios" que 

son mandatos de optimización y normas abiertas de eficacia diferida, que requieren de 

la intermediación de otras fuentes para alcanzar plena concreción.2' 

'.. ni la Constitución ni la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (TC) ni el 

Reglamento del Congreso han divido a las leyes en declarativas o constitutivas, o 

entre aquellas que tienen efectos jurídicos o no. Tampoco hay una fuente normativa, 

20 Artículo 62.- (...) Los términos contractuales no pueden ser modificados por leyes u otras disposiciones de 

cualquier clase. 

21 Sentencia del Tribunal Constitucional (Expediente N° 1417-2005-AA/TC) que define la naturaleza de las 

"normas principio". 
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de rango legal o constitucional, que determine qué son las normas declarativas y 
cuáles son sus efectos jurídicos. 

Por el contrario, de acuerdo a la teoría de los hechos cumplidos ampliamente 
abordada por el TC, todas las normas tienen efectos a partir de su publicación o salvo 
disposición contraria de la misma norma que postergo su vigencia. Es decir, salvo un 
criterio de temporalidad, no existe una excepción a la eficacia de las leyes en el 
ordenamiento legal peruano. 

Esto es congruente con la línea juris prudencial del TC que, aun cuando ha dividido a 
las leyes según la temporalidad de sus efectos (autoaplicativas si son de aplicación 
inmediata y heteroaplicativas si requieren de actos posteriores de implementación 
para poder ser aplicadas), parte de una premisa indubitable: todas las leyes tienen 
efectos, independientemente de si son inmediatos o mediatos ( ... ) las normas 
declarativas presentan un rasgo determinante: carecen de un supuesto de hecho. Es 
decir, "(...) estas normas son dictadas como afirmaciones válidas por sí mismas, más 
que como hipótesis de que a tal supuesto debe seguir tal consecuencia". Sin embargo, 
eso no implica que no sean obligatorias. Todo lo contrario, mantienen su vigencia y 
obligatoriedad. 

(...) 
En ese contexto, las normas "declarativas" tienen una particularidad esencial: si bien 
requieren de actos administrativos posteriores para cumplir con los objetivos de 
interés público que justificaron su aprobación, estas normas sí generan algunos 
efectos inmediatos ( ... ) estas normas no sólo activan una red de procedimientos 
posteriores, sino que constituyen mandatos al Poder Ejecutivo, para que este priorice 
la ejecución de una determinada obra o infraestructura, ante la imposibilidad del 
legislador de proponer alguna iniciativa de gasto en la ejecución del presupuesto1,.22  

Estando a lo expuesto, la comisión considera que la propuesta legislativa es viable como 
norma declarativa que no imponga ni contradiga las funciones exclusivas de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, ni implique iniciativa de gasto, tanto a dicho 
gobierno local como al gobierno nacional. 

V. CONCLUSIÓN 

Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Producción, Micro y Pequeña 
Empresa y Cooperativas, recomienda la aprobación del Proyecto de Ley 3642/2018-CR 
de conformidad con el literal b) del artículo 70 del Reglamento del Congreso de la 
República, con el siguiente TEXTO SUSTlTUTORlO: 

22 Trinidad Alvarado, Carlos. ¿Las leyes "declarativas" tienen efectos? Sociedad Peruana de Derecho Ambiental - 
SPDA. Programa de Pueblos Indígenas, Biodiversidad y Desarrollo. Recuperado en 
http://www.actualidadambiental.pe/wp-content/uploads/20  18/02/An%C3%Allisis-jur%C3%ADdico-a-Ia-
Ley-30723-que-fomenta-carreteras-en-la-Amazon%C3%ADa-de-Ucayali.pdf. 
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Albrecht Rodríguez Víctor Augusto Titular 

Campos Ramírez César Milton Titular 

Choquehuanca de Villanueva Ana 
- María Titular 

? Domínguez Herrera Carlos Alberto Titular 

Olaechea Alvarez Calde ron Pedro 
Carlos Titular 

Palma Mendoza José Marvín Titular 

Sarmiento Betancourt Freddy 
Fernando Titular 

Segura Izquierdo Cesar Antonio Titular 

- Ventura Angel Roy Ernesto Titular 

Vergara Pinto Edwin Titular 

Alcalá Mateo Percy Eloy Accesit 

Castro Grández Miguel Antonio Accesitario 

López Vuela Luis Humberto Accesitario 
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REPÚBLICA 

COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 

Periodo Anual de Sesiones 
2018-2019 

Relación de asistencia a la Novena Sesión 
Lima, 12 de MARZO de 2019 

14 : 30 horas 
Sala Bolognesi 

NEYRA OLAYCHEA, ÁNGEL 
Presidente 
Fuerza Popular 

ACUÑA NÚÑEZ RICHARD FRANK 

Vice presidente 
Alianza por el Progreso 

FORONDA FARRO, MARÍA ELENA 
Secretaria 
Frente Amplio Poriusticia, Vida y Lite 

ALBRECHT RODRÍGUEZ, VÍCTOR AUGUSTO 
Fuerza Popular 

................. A ........................... . ........................ 

S. CAMPOS RAMIREZ, CÉSAR MILTON 
Fuerza Popular 

Hora de inicio:..q Hora de  
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Periodo Anual de Sesiones 
2018-2019 

Relación de asistencia a la Novena Sesión 
Lima, 12 de MARZO de 2019 

14 : 30 horas 
Sala Bolognesi 

CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA, ANA MARÍA 

Peruanos por el Kambio 

LU'. 

DOMINGUEZ HERRERA, CARLOS ALBERTO 
Fuerza Popular 

SARMIENTO BETANCOURT, FREDDY FERNANDO 

Fuerza Popular 

SEGURA IZQUIERDO, CÉSAR ANTONIO 
Fuerza Popular 

l*..... 

Hora de .. Hora de término.......... 
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COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 

Periodo Anual de Sesiones 
2018-2019 

Relación de asistencia a la Novena Sesión 
Lima, 12 de MARZO de 2019 

14: 30 horas 
Sala Bolognesi 

OLAECHEA ÁLVAREZ CALDERÓN PEDRO 

No agrupados 

PALMA MENDOZA JOSÉ MARVÍN 
No agrupados 

MIEMBROS ACCESITÁRIOS 

ALCALÁ MATEO, PERCY ELOY 
Fuerza Popular 

ANANCULI GÓMEZ, BETTY GLADYS 
Fuerza Popular 

ANDRADE SALGUERO DE ALVAREZ GLADYS GRISELDA 

Fuerza Popular 

Hora deinicio: ...... Horadetérmino:..... .. 
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COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
CONGRESO 
REPÚBLICA 

Periodo Anual de Sesiones 

2018-2019 

Relación de asistencia a la Novena Sesión 

Lima, 12 de MARZO de 2019 

14: 30 horas 

Sala Bolognesi 

4. ARAMAYO GAONA, ALEJANDRA 

Fuerza Popular 

S. ÁVILA ROJAS, LUCIO 

No agrupado 

CASTRO GRANDEZ, MIGUEL ANTONIO 

Fuerza Popular 

CUADROS CANDIA, NELLY LADY 

- - 

Fuerza Popular 

LETONA PEREYRA, LA 

Fuerza Popular 

LOPEZ VILELA, LUIS HUMBERTO 

Fuerza Popular 

Hora de inicio: .... Hora de término:3..... 
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COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVA 

Periodo Anual de Sesiones 

2018-2019 

Relación de asistencia a la Novena Sesión 

Lima, 12 de MARZO de 2019 

14: 30 horas 

Sala Bolognesi 

MAMANI COLQUEHUANCA, MOI 

Fuerza Popular 

MARTOREILSOBERO GUILLERMO 

Fuerza Popular 

MELGAR VALDEZ, ELARD GALO 

Fuerza Popular 

MELGAREJO PAUCAR, MARIA CRISTINA 

Fuerza Popular 

MONTEROLA ABREGU, WUILIAN ALFONSO 

Fuerza Popular 

PALOMINO ORTÍZ, DALMIRO FELICIANO 

Fuerza Popular 

Hora de inicio: .... Hora de término: .. .. . 
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COMISIÓN DE PRODUCCIÓN, MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA Y COOPERATIVAS 
CONGRESO 
REPÚBLICA 

Periodo Anual de Sesiones 
2018-2019 

Relación de asistencia a la Novena Sesión 

Lima, 12 de MARZO de 2019 

14: 30 horas 

Sala Bolognesi 

PARIONA GALINDO, FEDERICO 

Fuerza Popular 

PONCE VILLARREAL DE VARGAS, YESENIA 

Fuerza Popular 

TAKAYAMA JIMENEZ, MILAGROS 

Fuerza Popular 

y-- 
19. TORRES MORALES, MIGUEL ÁNGEL 

- 
Fuerza Popular 

20. TRUJILLO ZEGARRA, GILMER 

Fuerza Popular 

Hora de inicio: ..H Hora de término. ....... 'Z- 

6 



PI III 
1 

LJ CONGRESO D'io d IguIid d U rtuddr í.'r  liJj:ri.' y 

REPU1LICA /\io de Li lucha (.(inlri LI OIrUpCI(Ifl y  la rvipiiiudaíl" 

MEMORANDUM N° 061 -2018-2019/RAN-CR CONGRESO DE LA REPÚBLICJ 
RFCBWO 

1 1 AAQ ')fllü 
DE 

uá 

ASUNTO 

FECHA 

RICHARD ACUÑA NÚÑEZ 
' 

H .Ç 
Congresista de la República '° .............................................. 

Firma:........ -............................... 

Secretaria ficiaUa Ma o 
GIANMARCO PAZ MENDOZA 
Oficial Mayor (e) del Congreso de la República 

CONGRESO DE LA FEPCELCA 
COMISIÓN OS PP.000CCION. co Y 

LI CENCIA SIN GOCE DE HABER PAEMPRESAY COOPERATIVAS 

11 MAR. 2019 
08 de marzo del 2019 /  

/ y  
Por medio del presente es grato dirigirme a usted para saludarlo 

cordialmente y por medio del presente solicitar LICENCIA SIN GOCE DE 
HABER, para los días del 11 al 13 de marzo. 

Agradeciendo la atención, me despido de usted. 

UI W 1* 
" T1 Jis, 

NÍKD ACJUÑA NÚÑEZ 
Congresista d1 la República 

RAN/arh 

www.corigreso.gob.pe Centr fotafónica: 31I7777 
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CONGRESO 
REPÚ BU CA 

Lima, 12 de marzo de 2019 

Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad 

CARTA N° 231 -2018/2019-FFS13-CR 

Señor 
ANGEL NEYRA OLAYCHEA 
Presidente de la Comisión de Producción 
Presente. - 

ONGRESO DíR 
pL. 

OMSl(N 
0 MCO 

12 MA 29 

Asunto : Solicitud de Licencia 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y por especial encargo, se 
sirva otorgar Licencia al Congresista Freddy Sarmiento Betancourt, para la Sesión 
programada para el día martes 12 de marzo de 2019; por tener compromisos 
previamente pactados, en cumplimiento de sus funciones como Congresista de la 
República. 

Atentamente 

* 

Asesor, Congresista Freddy S Betancourt 

Av. Abancay Cdra. 2, Edificio Juan Santos Atahualpa, oficina 205, Lima, Perú 
www.congresogob.pe Teléfono: 3117207 
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CONGRESO 

REPÚBLICA 
Año de la Lucha cururo lo corruperon Y la Impunidad 

Lima, 12 de marzo de 2019 

OFICIO 068-2018-2019-POAC/CR 

Señor: 
ANGEL NEYRA OLAYCHEA 
Presidente de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa, y 

Presente. - 

De mi mayor consideración, 

S...orraçm,uç,N MSCRO ..... 
PSE.u.uO COOPERATIVAS 

12 MAR, 20i9 

E 

Por especial encargo del congresista Pedro Olaechea Álvarez Calderón, tengo el agrdo de dirigirme 

a usted en atención a la citación recibida por el Congresista Pedro Olaechea Álvarez Calderón, para 

la Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa, y Cooperativas; 

a realizarse hoy martes 12 de marzo a las 14:30 horas en la Sala Francisco Bolognesi de Palacio 

Legislativo. 

Sobre el particular, solicitar la licencia de¡ congresista toda vez que no le será posible acudir por estar 

cumpliendo compromisos adquiridos con anterioridad. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi alta estima. 

Atentamente; 

Lima, 01 de octubre de 2018 

www.congreso.gob.pe Edificio Luis Alberto Sánchez 
Primer Piso, Lima 1 

Teléfono 3117777 anexo 7358 
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Año de la lucha contra la corrupción e impunidd 

 

IE PR*fj 

$2 MAR. 2019 

Lima, 12 de marzo de 2019. 

Oficio N°624-2018-2019-CDH/CR 

Señor 
ANGEL NEYRA OLAYCHEA 
Presidente de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y 

Cooperativas. 
Presente.-.- 

Ref: Oficio N0613-2018-2019-CDH/CR 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para infórmale que de acuerdo al oficio 

de la referencia solicité LICENCIA POR PATERINIDAD, para lo cual informo 

a usted se considere mi licencia a la Novena Sesión ordinaria de la 

comisión que Ud. Preside, programada para el día martes 12 de marzo de¡ 

presente año a horas 2:30 pm. 

Agradezco la atención que brinde al presente y sin otro particular, quedo de 

usted. 

Atentamente, 

CDH/coc 
Archivo 

LA 

: 
bSD6 

OMIN&EZ HERR 
congresista 6Repúa 

www.congreso.gob,pe Av. Abancay N° 251 .- Edifcio Complejo Legislativo 
Central Teléfono: 311-7777 anexo 7261 
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' ÇONcRESO 

- REPÚBLICA 

Oficio N°613-2018-2019-CDH/CR 

Señor 
GIANMARCO PAZ MENDOZA 
Oficial Mayor del Congreso de la República 
Presente.- 

se 

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

Lima, 06 de marzo de 2019. 

DEPJ1hMiO P EL/íO7, AGrr)AycTAs 

07 4A1 

mir 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para solicitar LICENCIA POR 
PATERNIDAD según Ley N° 30807 - "Ley que modifica la Ley N° 29409 - Ley 
que concede el derecho de licencia por paternidad a los trabajadores de la 
actividad pública y privada", en el marco de esta solicitud, se proceda a 
dispensar mi presencia de las actividades congresales programadas por el 
lapso de 10 días calendario, el cual se deberá computar a partir de la fecha en 
que mi hijo ha sido dado de alta por el médico de la Clínica, conforme al inciso 
b) del numeral 2.3 del artículo 20  de la Ley en mención. 

Asimismo, adjunto el acta de nacimiento y certificado de nacido vivo de mi hijo. 

Agradezco la atención que brinde al presente y sin otro particular, quedo de 
usted. 

Atentamente, 

¿. 

..h",  

(1 
(_ .1_-•- '1 

ØS Dor NUEZ }ERRA 
Ciçjrsia d/ Iti 

1 

CDH/cac 
Archivo 

www.00ngreso.goh.pe  
Av. Abancay N° 251 -- Edjfjcio Complejo Leslativo 

Central Teléfono: 3117777 anexo 7261 

-. / 



lica 
Víctor Albrecht Rodríguez 

CONGRESO "Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad". 
REPÚBLICA 

Lima, 12 de marzo de 2019 

6  DE LAREuuBLP 
COMI!lÓN UE PRODUCCIÓN. M!CRO Y 
Pcr Y CÇ,'PYATIVF.S 

OFICIO NO )S' -2018-2019/VAR-CR 12 MAR. 209 

Señor Congresista: Fm? HoraJ

ANGEL NEYRA OLAYCHEA 
Presidente de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas 
Presente. - 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted por especial encargo del señor congresista Víctor Albrecht 
Rodríguez, a fin de comunicarle su inasistencia por motivo de Salud, a la Novena Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas, convocada 
para el día de hoy, martes 12 de marzo de 2019 a las 14:30 pm. En tal sentido, solicito a usted 
se conceda la licencia correspondiente. 

Esperando ser atendido con el pedido, quedo de usted. 

Atentamente, 

www.congreso.gob.pe Jirón Azángaro N°468 Oficina N0211 - Pabellón B 
Edif. José Faustino Sánchez Carrión 

Teléfono: 311-7364 
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CONG RU SO 

REPÚBLICA 

MA$Ew4 AEV 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres 

AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 

Lima, 11 de Marzo de 2019 

OFICIO N2  411-2018-2019/AMCH-CR 3RESO DE L4 U3LJ. 
SIÓN I)E PRODUCCIÓN, MICR Y 
'eÑe CMPRESA Y COQPERATIVAC 

Señor Congresista 

ANGEL NEYRA OLAYCHEA 
11 MAR. 2019 

Presidente de la Comisión de Producción, Micro y R2 1 B 1 

Pequeña Empresa y Cooperativas 
Irm—. .. 

...... ......... ...... Hor.. 

Edificio de Comisiones. - L 

Asunto: Solicita Licencia a Sesión Ordinaria de 12-03-2019 

De mi especial consideración: 

Por especial encargo de la señora Congresista Ana María Choquehuanca de Villanueva, tengo el 

agrado de dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente y comunicarle que, debido a 

compromisos que ha contraído con antelación y que son inherentes a sus funciones de 

Representación Parlamentaria, ha sido invitada para participar como Ponente en los paneles 

"Lecciones aprendidas: Trabajar con los poseedores de conocimiento ecológico tradicional para 

conservarla biodiversidad forestal y ¿A dónde vamos? Pasos a seguir en el Taller regional sobre 

biodiversidad y el conocimiento ecológico tradicional", que tendrá lugar en Tegucigalpa, 

Honduras el 13 de marzo de 2019; motivo por el que de conformidad con lo prescrito en la 

parte pertinente del inciso i) del Artículo 22° del Reglamento del Congreso de la República, 

solicita Licencia a sesión Ordinaria de la Comisión de su Presidencia convocada para el 12-03-

2019 (se adjunta copia de pedido de Licencia Oficial presentada a Presidencia del Congreso). 

Agradeciendo el procedimiento parlamentario respectivo para atender como solicita, me 

suscribo de usted. 

cY 
Atentamente, 

(((( 
tJ WTLÓTIERN'NDEZ VÁSQUEZ 

esor Congresista 

Ana María choquehuanca de Villanueva 

Adjunta: 

- Copia de Oficio N°  394-2018-2019/AMCH-CR (01 folio) 

AMCh/jy 

Despacho de la Congresista ANA MARIA CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA 
Jr. Junin N° 330, Edificio Roberto Ramirez del Villar, Of. 502-Lima 1 

Teléfono: 311.7655- Telefax: 311-7656: Central: 311-7777, Anexos: 4503 - 4513 
e-mail: amchoquehuancaconqreso.qob.pe  

2>9 



Decerdo de la igualdad de Oportorlidades aara mujeres y hombres 
CONGRESO Año de la Lucha Cøntra la Corrupc14n y la Impunídad 

REPÚELICA 

Lima, 05 de Marzo de 2019 

OFICIO N° 394-2018-2019/AMCH-CR 

Seíior Congresista 

DANIEL ENRIQUE SALAVERRY V11J.A 
Presidente del Congreso de la República 
Palació Leeislativo. - 

Asunto: SolicitaLicencia oor Viaje Oficial 

CONGRESO DELA REPúBLICi  
RECtIDo 

05 MA. 2019 
ç5 - 

Honduras el 13 de marzo de 2019. 

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente y comunic4ie que he sido 
Invitada para representar a ParlAmericas como ponente en los paneles Leccio*es  aprendidas: 
Trabajar can los poseedcres de conocimiento ecológico tradicional pan ,  conservar la 
biodiversidad forestal y ¿A dónde vamos? Posos a segufr en el Taller regional sobre 
biodiversidad y el conocimiento ecológico tradicional, que tendrá lugar 4n Tegucigalpa, 
Honduras el 13 de marzo de 2019. 

De conformidad con lo prescrito en la parte pertinente del inciso 1) del ilrtículo  22 del 
Reglamento del Congreso de la República, solicito Licencia Oficial a sesiones del PIno, de Consejo 
Directivo, de Junta de Portavoces, de Comisiones Ordinarias, de Investigación 1 de Grupos de 

Trabajo de las cuales soy miembro Titular, que se convoquen del 12-03-2019 al i4-03-2019, por 
tratarse de Viaje Oficial en representación del Congreso de la República; dejando constancia que 
este viaje Oficial no irrogará ningún tipo de gasto a la Institución. 

Agradeciendo el procedimiento parlamentario respectivo para atender 
suscribo de usted. 

Atentamente, 

solicito, me 

Adjunta: 
- Copia Crta de invitación de ParlAmericas a la Luscrita 01 folió) 

- Copia Carta de comunicación de ParlAmericas a su Presidencia (01 follo) 
- Copia de Tiket Electrónico Copa Airlines (01 folio) 

AMCh/jy 

Despacho de la Congresista ANA MARIA CHOQUEHUANCA DE VILLANUE\A 
Jr. Jumn N° 330, Edificio Roberto Rarnirez del Villar, Of. 502-Lima 1 

Teléfono: 311-7655--Talefax; 311-7656: Central: 311-7777, Anexos: 4503 - 4 13 
e-mail: amchoguehuancacongreso.gob.pe  


